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Resumen
En este artículo se hace una revisión, actualización y ampliación de casos sobre usos del agua en Cali y el Valle 
del Cauca, Colombia. El análisis se realiza siguiendo un enfoque de economía política del ambiente: ¿cómo 
una sociedad con diversos valores y heterogeneidad de intereses elige sobre asuntos ambientales? La nueva 
información revela que el principal criterio para el control de la contaminación es la salud pública, pero se so-
luciona desde la institucionalidad ambiental que tiene un marcado sesgo antropocéntrico y es menos efectiva 
en el cuidado de la naturaleza. También, que la ciudad enfrenta riesgos ambientales altos, cuya atención busca 
bajar la alerta máxima sin conseguir minimizarlos. Además, el deterioro ambiental, acumulado por décadas, 
está en una fase de mitigación con grandes construcciones de infraestructura. Y los valores de transformación 
provienen de las comunidades organizadas sin la repercusión suficiente.

Palabras clave: economía política; medio ambiente; asignación de recursos; agua; elección colectiva.

Clasificación JEL: Q52; Q53; Q57.

Abstract
This article reviews, updates, and extends cases on water use in Cali and Valle del Cauca, Colombia. The 
analysis follows a political economy of the environment approach: how does a society with diverse values 
and heterogeneity of interests make choices on environmental issues? The new information reveals that 
the main criterion for pollution control is public health, but it is solved by environmental institutions that 
have a marked anthropocentric bias and are less effective in caring for nature. Also, the city faces high 
environmental risks, whose attention seeks to lower the maximum alert without being able to minimize 
them. In addition, environmental deterioration, accumulated over decades, is in a phase of mitigation with 
large infrastructure constructions. And the values of transformation come from organized communities 
without sufficient repercussion.

Keywords: political economy; environment; resource allocation; water; collective choice.
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1. Introducción
En este artículo se indaga como se decide 
sobre el uso del agua en la ciudad de Cali y 
otros casos del Valle del Cauca. La economía 
política del ambiente plantea que las deci-
siones sobre temas ambientales, incluido el 
uso del agua, se dan en una esfera pública, 
y las implicaciones o resultados superan los 
intereses individuales. Los miembros de una 
sociedad deciden constantemente sobre la 
asignación y distribución de la naturaleza: 
conservación de ecosistemas, recuperación 
de suelos, emisiones atmosféricas, oferta y 
distribución de agua potable, vertimientos 
de aguas y su tratamiento, etc. La elección 
colectiva se da en escenarios de heteroge-
neidad de intereses, de concepciones anta-
gónicas del significado de bienestar común, 
y de distribuciones desiguales del poder y de 
la riqueza. La hipótesis es que los buenos 
resultados de sustentabilidad urbana depen-
derán de la habilidad de la sociedad para to-
mar decisiones en espacios de grandes dis-
putas (Arias, 2019; Boyce, 2002; Rudel et al., 
2011).

En este proceso, se recurre a la revisión, ac-
tualización y ampliación de casos en Santia-
go de Cali y en el Valle del Cauca. Los ca-
sos tratan sobre contaminación en el río Cali 
(Conde, 2017), gestión territorial social en 
la cuenca del río Meléndez (Serna, 2018), 
distribución del agua potable en Santiago 
de Cali (Londoño, 2018), desigualdad en la 
conservación de los humedales de Santiago 
de Cali (Rosero, 2017), contaminación por 
lixiviados del Basurero de Navarro (Romaña, 
2017), el Jarillón de Santiago de Cali, auto-
gestión de los acueductos comunitarios del 
Valle del Cauca (Pizarro, 2018), conservación 
en la Laguna de Sonso (Domínguez, 2017) y 
la calidad y cantidad de agua en el río Yumbo 
(Fajardo, 2019). Los casos expuestos corres-
ponden a trabajos de grado y su selección se 
ajusta a las problemáticas relevantes de la 
ciudad, así como a los casos del departamen-
to que son representativos frente al manejo 
del agua. Se parte del espacio temporal pro-
puesto en los trabajos de grado y, por medio 
de la revisión documental, se actualiza la in-
formación hasta el año 2019.

Finalmente, con el objetivo de entender y eva-
luar el proceso de usos y abusos del agua, se 
construyen las conclusiones a partir de la com-
paración de casos y la abstracción de elementos 
comunes. Una primera síntesis y comparación 
de los casos fue realizada por Pedraza (2018), 
quien identifica tres patrones básicos de la in-
teracción social y solución de problemas am-
bientales: la capacidad de organización comu-
nitaria, la confluencia de intereses entre actores 
sociales y la movilización social frente a actores 
generadores de daños claramente identifica-
dos. La actualización de los casos y la reflexión 
periódica permite nuevos hallazgos o refor-
mulación de los ya logrados. En esta revisión, 
se avanza en comprender que el control de la 
contaminación se logra para preservar la salud 
humana, pero se hace a partir de la institucio-
nalidad ambiental. El riesgo en la ciudad tiene 
un papel prioritario; no obstante, las acciones 
buscan pasar de una alerta máxima a una alerta 
mediana sin minimizarlo. Se está en una fase se 
subsanar daños ambientales a partir de obras 
de infraestructura adeudadas de décadas ante-
riores, mientras los valores de transformación 
están abriéndose camino desde la base comu-
nitaria (aún sin el suficiente eco).

A continuación, se presentan la actualización 
y ampliación de los casos mencionados para 
terminar con las conclusiones.

2. Contaminación por 
mercurio en los Farallones 
de Cali: salud pública e 
institucionalidad ambiental

A pesar de que, desde el año 2007, funciona-
rios del PNN Farallones de Cali detectaron acti-
vidades de minería ilegal en la parte alta de la 
cuenca del río Cali, no fue hasta el 2011 que 
se captó la atención de las autoridades de la 
ciudad, tras advertir acerca de la contamina-
ción por cianuro y mercurio (sustancias noci-
vas y altamente tóxicas). En especial, sobre el 
río Cali, que provee de agua aproximadamente 
a 600.000 personas por medio del Acueducto 
de San Antonio –para el recuento cronológico, 
hasta el año 2016, se sigue a Conde (2017)–.
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Este caso permite ver la interacción entre los 
diversos actores involucrados. La Procuraduría 
Agraria y Ambiental Regional interpuso una 
tutela, en 2011, contra el alcalde para que to-
mara medidas de cierre de las minas del Soco-
rro en la zona alta de Felidia, corregimiento de 
Cali. La tutela se debe a que el PNN Farallones 
denunciara la minería ilegal y la posible conta-
minación de la cuenca del río Cali. La Corpo-
ración Autónoma Regional del Valle del Cauca 
–CVC– midió y encontró rastros de contamina-
ción por cianuro y mercurio ese año. El gerente 
del Acueducto de San Antonio tuvo que salir 
a afirmar que no estaba en riesgo el abaste-
cimiento de agua potable, según sus propios 
muestreos en la bocatoma.

También estuvo involucrado un ente judicial: el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, 
que ordena un arresto al alcalde de dos días 
y una multa por incumplir la orden del com-
pleto cierre de las minas. En la administración 
siguiente, en el mes de abril del año 2012, se 
hace otro operativo de cierre de 78 socavones, 
que dura tres semanas. Y se decide que ahora 
el control de la situación pasa a ser principal-
mente policial o militar, pero desde entonces 
se tienen acciones intermitentes por parte de 
dichos actores.

En el año 2013, el debate se centró en si 
había o no contaminación. Después de una 
audiencia regional ambiental (entre la Procu-
raduría Ambiental, la Defensoría del Pueblo, 
Contraloría de Cali y Valle del Cauca), la per-
sonería de Cali solicitó a la CVC estas nue-
vas mediciones, ante la incertidumbre de la 
contaminación. Hasta septiembre de 2013, la 
CVC anuncia que no hay registro de mercu-
rio detectable en la mayoría de los puntos de 
muestreo y en algunos casos está por encima 
del límite permitido.

A pesar de estos resultados, el director del 
Parque Nacional Natural (PNN) Farallones re-
portaba daños por la fragmentación de eco-
sistemas, desviación de quebradas, remoción 
del suelo, contaminación por vertimientos y 
deforestación. Ya en el 2014, la directora ge-
neral de Parques Nacionales Naturales de Co-
lombia, en un foro convocado por la Asamblea 

del Valle del Cauca, declaró que la población 
de Santiago de Cali estuvo bajo riesgo de con-
taminación del agua. Así se ratifica crear un 
cuerpo élite militar para el control de la zona. 
Ya para el año 2015, se hace más enfática la 
preocupación por la salud pública. El secreta-
rio de salud municipal afirma que, mientras 
exista minería ilegal, hay riesgo de contami-
nación de los acueductos. En este mismo año, 
el Consejo de Estado ordenó la protección del 
PNN Farallones. Por su parte, los mineros de la 
zona evadieron los controles propuestos por 
las autoridades y, en algunos casos, se han in-
tegrado a programas de empleo alternativo de 
restauración.

En el 2018, la actividad minera continuaba sin 
control en el PNN Farallones de Cali: existían 
327 socavones con acceso; de los cuales, 36 
presentaban actividad reciente. A esto se suma 
el hecho de que los delitos relacionados con 
invasión de áreas protegidas de especial im-
portancia ecológica y daños en los recursos 
naturales son delitos excarcelables. Dentro de 
las acciones de mitigación se tiene previsto, 
desde 2017, la construcción de un puesto de 
control en el predio de El Arbolito; además de 
tres puestos adicionales: dos en la cuenca del 
río Cali y uno en la cuenca del río Pance. De 
forma que se pueda tener mayor control sobre 
el territorio, ya que el ingreso al parque se da 
en horas de la noche. Sin embargo, la cons-
trucción del puesto de control se ha visto trun-
cada por la oposición de la población aledaña 
debido a los impactos de la construcción. Se 
espera que para finales del año 2019 se cuen-
te con el puesto de control (El País, 2018; El 
Tiempo, 2019b).

3. Gestión territorial social 
en la cuenca del río Meléndez

El río Meléndez es uno de los más importantes 
de la ciudad de Cali, cuya cuenca media-baja 
constituye la Reserva Municipal de Uso Soste-
nible del Río Meléndez (DAGMA, 2018). Cum-
ple funciones ecológicas, socioeconómicas e 
hidrológicas, ya que cuenta con una red hídrica 
extensa que permite un ecosistema con gran 
diversidad de flora y fauna. En especial, aves: se 



Sociedad y Economía N° 47 (Sep - dic 2022) / e-ISSN: 2389-9050 / e10311395
Economía política del ambiente: usos y abusos del agua en Cali y otros casos del Valle del Cauca 5

registran 220 especies (Urrego, 2014). A lo largo 
de su recorrido, atraviesa los corregimientos 
de Villacarmelo, La Buitrera, Dos Quebradas, 
El Minuto, La Fonda, Pueblo Nuevo y la zona 
urbana de Cali. A su paso por la ciudad, reco-
rre los barrios Meléndez, El Ingenio y El Ca-
ney, y desemboca en el canal CVC sur –junto 
al río Cañaveralejo y Lili– para, finalmente, 
unirse al río Cauca (Alcaldía de Santiago de Cali, 
2012).

La comunidad es el actor principal en la defensa 
de la cuenca. A lo largo de los años, desde la 
comuna 18 y el corregimiento La Buitrera, han 
surgido iniciativas que buscan la conservación 
de los recursos naturales. De ahí proviene el 
proyecto “Conservación de los relictos de bosque 
seco de la cuenca media-baja del Río Meléndez 
para la declaratoria de un área protegida pública, 
zona urbana del municipio de Santiago de Cali”, 
y se conforma la Asociación para las Áreas 
Protegidas del Río Meléndez (APROMELÉNDEZ). 
Esta asociación dirigió una fuerte campaña de 
divulgación que, en 2014, logró la declaratoria 
de Reserva Municipal de Uso Sostenible del Río 
Meléndez, constituyéndose como la primera 
área protegida de este tipo a nivel municipal, 
cuyo objetivo es priorizar y avanzar en acciones 
concretas que permitan la protección del río 
en su cuenca media-baja (Cáceres et al., 2014; 
Cabrera, 2014; DAGMA, 2018).

En esta cuenca, también se ha denunciado la 
apropiación irregular de terrenos municipales por 
parte del Club Campestre (Caliescribe, 2016). El 
municipio reclamó, en el 2010, 851.560 metros 
cuadrados –el 60% de los terrenos–, aduciendo 
que son terrenos públicos y que fueron anexa-
dos a la propiedad privada con escrituras irregu-
lares. Por su parte, los voceros del Club manifes-
taron que la administración municipal no cuenta 
con pruebas suficientes para tal reclamación y 
que los títulos de propiedad así lo confirman (El 
País, 2010). La resolución que emitió la Oficina 
de Catastro anexando los predios al municipio 
fue apelada. Este proceso no avanzó a favor de 
las pretensiones de los demandantes. Tan solo 
recientemente, desde enero de 2020, algunos 
concejales de la ciudad han pedido retomar el 
tema de la devolución de los predios (Castrillón, 
2020; Noticiero 90 minutos, 2020).

También existen denuncias comunitarias sobre 
usufructo excesivo del agua del río por parte del 
Club Campestre (Pazífico Noticias, 2016). En el 
2016, la CVC permitió obras de adecuación hi-
dráulica para el mejoramiento de la boca toma. 
Según líderes sociales, estas dañaron el paisaje, 
y recuerdan que el Club ya tomaba más agua de 
la permitida, con el agravante de alta escasez en 
la cuenca y la menor disponibilidad para el resto 
de los usuarios. Por su parte, el Club ha intenta-
do mejorar su imagen siendo partícipe de cam-
pañas, en asociación con la CVC, de reforesta-
ción de la cuenca alta (CVC, 2012), y de limpieza 
del río Meléndez (InformativoCVC, 2019).

A pesar de ser declarada Reserva Municipal, se 
identificaron tres problemáticas alrededor de la 
cuenca del río: i) degradación por asentamientos 
humanos legales e ilegales; ii) escasez y conta-
minación del agua; y iii) minería ilegal (Serna, 
2018). El río Meléndez, en la parte alta de su 
cuenca, sufre vertimientos de caparrosa, sulfato 
empleado en la extracción de carbón. Por su par-
te, las construcciones no respetan los 30 metros 
de margen de protección del río. El complejo 
habitacional de Santa Elena es un ejemplo: tal 
construcción comienza a verse afectada por su 
cercanía al cauce. Desde 2018, la vía de acceso 
al sector está siendo arrastrada por la corriente 
del río (Noticiero 90 Minutos, 2018); los asenta-
mientos humanos de desarrollo incompleto de 
La Choclona no cuentan con servicio de alcanta-
rillado y envían las aguas residuales directamen-
te al río (Coll, 2019); y los intentos de invasiones 
degradan suelos y ecosistemas (Becerra, 2018). 
Finalmente, la falta en el suministro es la mayor 
preocupación de los habitantes de la parte alta 
de la comuna 18, ya que en repetidas ocasiones 
han tenido racionamientos durante varios días 
(El País, 2019b; Caracol Radio, 2019).

4. Proyecto Jarillón de 
Santiago de Cali

El proyecto del Jarillón de Santiago de Cali tie-
ne como objetivo reducir el riesgo de inunda-
ción en la ciudad por el río Cauca y otros luga-
res críticos: el canal Sur, el río Cali y el drenaje 
oriental (Fondo Adaptación, s.f.). Se estima 
que una inundación del río Cauca o ruptura del 
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Jarillón afectaría la vida o propiedad de al me-
nos 900.000 habitantes. Las obras estaban 
contempladas para realizarse entre mediados 
del 2013 y 2017, pero hasta finales del 2019 
había acciones pendientes. Las cuatro líneas 
de acción del proyecto son: 1) Reducción de 
la amenaza hidráulica-geotécnica por medio 
del reforzamiento y reconstrucción de jarillo-
nes: 16,7 km del Jarillón de Aguablanca, 2 km 
del río Cali, y 7,4 km del Canal Sur. 2) Reduc-
ción de la vulnerabilidad social: con el acom-
pañamiento y reubicación de 7.852 hogares 
en zonas de alto riesgo de Aguablanca y el 
Pondaje. 3) Reducción en la vulnerabilidad de 
la infraestructura ubicada en el Jarillón: Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), 
Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) 
y estación de bombeo del Paso del Comercio, 
entre otras. Y 4) Reducción de la amenaza por 
deficiencia en el sistema de drenaje que, en el 
oriente de la ciudad, incluye canales, ponda-
jes y estaciones de bombeo.

Las involucradas en este proyecto son las ins-
tituciones gubernamentales nacionales, re-
gionales y locales, los hogares a reubicar y los 
beneficiarios indirectos por la disminución 
del riesgo de inundación. El proyecto fue pos-
tulado por la Gobernación del Valle del Cauca 
y la CVC en el 2012, después de las grandes 
inundaciones del 2010 y 2011, y es ejecutado 
bajo responsabilidad nacional por medio del 
Fondo de Adaptación, mientras las líneas de 
acción específicas tienen responsabilidad re-
gional y local: la primera le corresponde a la 
CVC; las líneas 3 y 4, a la Empresa Municipal 
de Servicios Públicos (EMCALI); y la tarea 2 se 
comparte entre la Alcaldía (acompañamien-
to a la reubicación) y un operador privado a 
cargo de la construcción de las viviendas. El 
monto inicial destinado fue de 823.000 millo-
nes de pesos. El número de hogares iniciales 
a reubicar, 7.852, se obtuvo de un censo fi-
nalizado en agosto de 2014, bajo el criterio 
de localización en lugar de alto riesgo no mi-
tigable.

La obra ha tenido retrasos y no logró con-
cluirse en el 2017. La Contraloría emitió un 
informe, antes de finalizar el primer plazo del 
proyecto, donde evaluó el bajo avance de las 

obras (El Tiempo, 2017a). Los comunicados 
de prensa públicos de la entidad señalaron 
que el proyecto evidenció riesgos de sobre-
costo, reporte de cifras caóticas, carencia de 
planeación y graves rezagos (El Espectador, 
2017). A inicios del 2020, falta la mitad de 
las reubicaciones. El número actualizado de 
hogares a reubicar es de 8.777; de los cuales, 
faltan 3.826 (el 46%). Por su parte, la CVC ha 
reforzado 13,1 km (50%) del total de 26,1 km 
(El Tiempo, 2020).

Antes de su culminación, la anterior adminis-
tración municipal, responsable de los últimos 
4 años, dio reporte de los retrasos en el pro-
yecto en diciembre del 2019 (El País, 2019d). 
Entre las causas, se mencionan: 1) La sobre-
valoración de los predios por encima de las 
compensaciones establecidas y una cadena 
de pleitos con los pobladores que se resisten 
a las reubicaciones en las condiciones ofre-
cidas. 2) Las dificultades técnicas para libe-
rar algunos tramos del Jarillón; por ejemplo, 
2.500 metros de Floralia, Comfenalco y río 
Cali tienen alto grado de urbanización, lo que 
ha requerido mayor evaluación. 3) Algunos 
retrasos en la construcción de vivienda priori-
taria para la reubicación. En Charco Azul y El 
Pondaje, están previstas 1.920 viviendas, se 
han entregado 200, 200 están pendientes y 
se adeudan 1.520.

En ese mismo reporte, se puede vislumbrar 
cuánto cuesta mitigar un riesgo social de la 
envergadura de inundación por el río Cauca 
y sistema de drenaje de la ciudad, y revela 
las falencias de la misma institucionalidad 
gubernamental para remediarlo. Con 803 mil 
millones asignados inicialmente, más una adi-
ción de 160 mil millones en el 2014 y otra 
de 64 mil millones en diciembre de 2019, el 
proyecto alcanza el billón de pesos en presu-
puesto. Como se indicó al comienzo de esta 
sección, el plazo inicial era de 4 años y medio. 
Sin embargo, al 2020, lleva 7 años de ejecu-
ción y quizás requiera otros dos más para su 
terminación. La ciudad y su institucionalidad 
gubernamental destinan cuantiosos recursos 
para remediar una ocupación desordenada 
del espacio y reducir el riesgo de inundación 
inminente.
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5. Desigualdad en la gestión 
de los humedales de Santiago 
de Cali
Santiago de Cali cuenta con 50 humedales, 
relictos del río Cauca, de los cuales 20 se ha-
llan en el perímetro urbano. La gran mayoría 
se encuentra en el oriente y sur de la ciudad. 
Actualmente, se cuenta con planes de manejo 
para los humedales El Panamericano, El Limo-
nar, Las Garzas, La Babilla-Zanjón del Burro, El 
Retiro, El Pondaje y Laguna Charco Azul; y los 
humedales de Cañasgordas (DAGMA, 2017), 
en su mayoría ubicados en la zona sur de la 
ciudad. De acuerdo con la Personería, estos 
cuerpos de agua se ven gravemente afecta-
dos por asentamientos humanos de desarro-
llo incompleto sobre su área de protección, y 
vertimiento de residuos líquidos y sólidos, sin 
contar la expansión urbanística que sufre la 
ciudad (El País, 2015). Por este motivo, solo 
sobreviven 40 hectáreas (cerca del 10%) alre-
dedor de Cali.

Los humedales más grandes y deteriorados de 
la ciudad son El Pondaje y Charco Azul. A lo 
largo de su zona de protección, se han dado 
asentamientos humanos que se han convertido 
en barrios, a través de los años, gracias a la 
descontrolada planificación territorial. Desde 
2010 y 2011, se ha gestado el “Plan Jarillón”, 
que busca reubicar a las familias asentadas 
sobre zonas de riesgo no mitigable como el 
dique del río Cauca y el área de las lagunas. 
Parte del proyecto busca brindar soluciones 
de vivienda a 1.940 familias dentro de la 
Ciudadela Recreativa El Pondaje y Charco Azul, 
la cual se construye en los alrededores de los 
humedales. La ubicación del proyecto no ha 
pasado desapercibida y capta la atención de 
la comunidad; ante lo cual, la Personería ha 
asegurado que el proyecto respeta las normas 
urbanísticas, al igual que la franja protectora 
de los humedales (Alcaldía de Santiago de 
Cali, 2018; Personería de Cali, 2018b). A 
septiembre de 2019, se ha comenzado la 
entrega de los primeros 200 apartamentos 
(Publimetro Colombia, 2019; El Tiempo, 
2019a; El Tiempo, 2018a; Noticiero 90 
Minutos, 2019b).

Aunque el municipio ha dirigido planes de 
inversión hacia la comuna 13, en búsqueda de 
la protección de los humedales y la comunidad, 
estos se encuentran mal encaminados si 
desde el gobierno municipal no se articulan 
las instituciones en un mismo concepto de 
conservación. Por ejemplo, desde Emcali se 
habla de obras que buscan mejorar la capacidad 
hidráulica de las lagunas y no en términos 
de preservación; así mismo, se habla de la 
construcción de estas lagunas o el dique del 
Jarillón en lugar de decir que son relictos del río 
Cauca (CVC, 2010a; Publimetro Colombia, 2018; 
Uribe, 2019). Por su parte, en 2016, el alcalde 
Maurice Armitage manifestó que la búsqueda 
de la preservación y conservación ambiental es 
un beneficio de un grupo ambientalista que va 
en contravía a las necesidades de la sociedad, 
haciendo referencia a la prolongación de la calle 
13 (Rosero, 2017).

A lo largo del año 2019, la situación de los 
humedales no cambió drásticamente. Duran-
te el día mundial de los humedales, se hi-
cieron siembras y repoblamiento de peces 
en los humedales de Las Garzas y La Babilla, 
respectivamente (El País, 2019a). En contras-
te con el estado de otros humedales que se 
encuentran gravemente afectados, como es 
el caso del humedal El Pondaje, que se en-
cuentra completamente rodeado de lechu-
guilla y no ha tenido los cuidados de lim-
pieza adecuados, los cuales se encuentran 
detenidos (Noticiero 90 Minutos, 2019c). Por 
otro lado, en el año 2018, se encontró una 
nueva especie de ave en la Laguna Charco 
Azul, resaltando su importancia en términos 
de biodiversidad.

Los dos humedales situados en la comuna 22 
se encuentran en mejores condiciones com-
parados con aquellos pertenecientes a la co-
muna 13. El estado de conservación de estos 
últimos está gravemente afectado por el des-
ordenado desarrollo urbanístico. Esto ha lle-
vado a que los humedales de Charco Azul y El 
Pondaje sean ejemplos de un paisaje urbano 
en extremo degradado, en parcial recupera-
ción, privando a la población de áreas de es-
parcimiento y recreación, y de un ecosistema 
plenamente saludable.
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6. Tratamiento de lixiviados 
del Basurero de Navarro

El Basurero de Navarro opera desde 1966 
y se encuentra ubicado en el corregimiento 
que lleva su mismo nombre, sobre el sistema 
de humedales rurales de mayor valor ecoló-
gico de Santiago de Cali (Personería de Cali, 
2018a). La expansión urbana que sufrió la 
ciudad, a lo largo de la década de los años 
cincuenta, dio paso a una creciente genera-
ción de residuos y a la necesidad de dispo-
ner de ellos. Por esto, durante la construc-
ción del canal CVC-sur y el Jarillón sobre el 
río Cauca, entre los años 1958 y 1966, se 
dispone de una excavación propiedad de la 
CVC. En esta, la Empresa del Servicio Público 
de Aseo de Cali (EMSIRVA E.S.P.) efectuaría 
la disposición final de los residuos tanto do-
mésticos como hospitalarios e industriales 
(Romaña, 2017). El Basurero de Navarro fun-
ciona como un relleno sanitario, en el cual 
la basura se reduce al mínimo volumen y se 
cubre con una capa de tierra al final de la 
jornada (Meléndez, 2004).

En 1995, el riesgo ambiental se hace eviden-
te no solo debido a la saturación del terreno 
–creando montañas de desechos–, sino, ade-
más, debido a los lixiviados y percolados que 
se drenan a través del humedal hasta llegar 
al Río Cauca; entonces se exige a EMSIRVA 
un plan de manejo ambiental, el cual nunca 
es presentado satisfactoriamente y, en 1998, 
la CVC ordena el cierre del lugar (Romaña, 
2017). Tras la orden de clausura, en 1999, 
se inicia la adecuación para el Relleno Sani-
tario Transitorio de Navarro, el cual –debido 
a su carácter– debía operar un máximo de 3 
años (Romaña, 2017). Finalmente, en junio de 
2008, se da clausura oficial al Basurero de Na-
varro y al relleno transitorio; y se inician las 
acciones de recuperación y control de lixivia-
dos, mediante la construcción de una planta 
de tratamiento de estos líquidos en 2014.

Desde el primer día de operación del basure-
ro, se inició el proceso de contaminación de-
bido a su ubicación sobre la madrevieja Nava-
rro y su conexión hidráulica con el Río Cauca. 

Si bien la operación casi clandestina que lle-
vaba a cabo EMSIRVA con la disposición final 
de los desechos se mantuvo sin vigilancia es-
tricta por casi 30 años, alrededor de 1995 se 
captó la atención de la CVC y la Procuraduría 
Ambiental y Agraria. A partir de ese momen-
to, estas entidades, en cumplimiento de sus 
funciones como autoridades ambientales, ini-
ciaron una lucha en la búsqueda por defender 
los derechos colectivos de los conciudadanos 
para que tengan mejor calidad de vida, en-
tendiendo que los intereses deben responder 
a las preocupaciones generales y ambientales 
particulares del municipio (Romaña, 2017).

La planta de tratamiento y el uso del terreno 
aledaño están en permanente escrutinio público 
y restricción de uso, pero sin garantía de una 
solución definitiva. En 2018, la Contraloría 
General de la República (2018) responde a 
una acusación anónima respecto a la planta 
de tratamiento de lixiviados ubicada en el 
Basurero de Navarro, en la cual se denuncia 
que, desde 2017, no está en operación, 
de manera que se rebosan las lagunas de 
lixiviados y contaminan el suelo y el humedal, 
llevando igualmente al deterioro de la planta. 
En respuesta, la Contraloría afirma que tales 
hechos no están sucediendo, que –a pesar 
de que la planta no está en funcionamiento– 
este cese es temporal debido a demoras en la 
contratación.

Otro caso asociado al uso de terrenos aleda-
ños al basurero de Navarro para proyectos 
de vivienda llevó a que, durante la adminis-
tración de Rodrigo Guerrero, se presentara el 
proyecto de Ecociudad Navarro, el cual bus-
caba la construcción de 7.000 apartamentos 
dentro del complejo de humedales de Nava-
rro. Actualmente, el proyecto se encuentra 
detenido debido a la falta de estudios de ci-
mentación (El Tiempo, 2017b). Los recursos 
usados para el tratamiento de los lixiviados 
son cuantiosos y no garantizados indefinida-
mente. Desde el 2009, se asignaron 44.800 
millones de pesos por 10 años (CONPES, 
2009), y la escasez de lotes para edificación 
lleva a altas presiones para la asignación de 
los terrenos cercanos al Basurero como me-
dio de expansión urbana.
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7. Vulnerabilidad en la 
distribución del agua en 
Santiago de Cali
Santiago de Cali y sus 2,2 millones de habitan-
tes (El País, 2019c) se abastecen a diario del 
agua que proveen los ríos Cauca, Cali, Pance y 
Meléndez a través de las cinco plantas de tra-
tamiento que conforman el Sistema de Abas-
tecimiento de Agua Potable, las cuales se en-
cargan de abastecer a la ciudad en un 98,12% 
(Catorce6, 2017). La mayor parte de la ciudad 
cuenta con el servicio brindado por las plantas 
de tratamiento Río Cali, Río Cauca y Puerto Ma-
llarino; mientras la zona de ladera se abastece 
de La Reforma y la zona de Pance cuenta con 
la planta de La Rivera. Es importante resaltar 
que las zonas más altas de la ciudad cuentan 
con estaciones de bombeo para distribuir el 
servicio; además, el oriente cuenta con pozos 
profundos de agua subterránea que no están 
en funcionamiento.

Si se analiza el problema de distribución en el 
sistema de acueducto a nivel general, desde 
las cifras presentadas oficialmente por la Alcal-
día, la ciudad posee altos niveles de cobertura. 
Pero, al desagregar la información a nivel de 
las 22 comunas y 15 corregimientos que con-
forman el municipio, se evidencia una proble-
mática que se puede dividir en dos. En primer 
lugar, la capacidad física e infraestructura con 
la que cuenta la ciudad para prestar el servicio. 
Esta es la principal limitante en las comunas 1, 
18, 20 y 22, y los corregimientos; y, en segun-
do lugar, la capacidad socioeconómica de los 
hogares (Londoño, 2018).

En relación con la capacidad instalada, en el 
área urbana la mayor problemática se origina 
en las zonas de ladera conformadas por las co-
munas 1, 18 y 20, que a su vez son aquellas 
con mayor número de asentamientos huma-
nos de desarrollo incompleto. Adicionalmente, 
la comuna 22, opuesta a las anteriores en es-
tratificación, sufre el mismo problema. Si se 
tiene en mente que estas zonas no cuentan 
con cobertura directa por parte de las grandes 
plantas de abastecimiento, se evidencia una 
problemática de infraestructura.

Por otro lado, la capacidad socioeconómica de 
los hogares se relaciona con la capacidad de 
pago, donde se evidencia que los estratos 1 
y 2 son los más vulnerables al momento de 
acceder al servicio de acueducto. Frente a este 
hecho, el gobierno nacional no ha sido indife-
rente y, en 2012, aprobó un proyecto de ley en 
relación con subsidios de servicios para estra-
tos 1, 2 y 3; los cuales se aplican por parte de 
Emcali. De acuerdo con lo anterior, a pesar de 
que se promuevan subsidios para los estratos 
más vulnerables, el impacto de estas políticas 
públicas es mínimo. Por una parte, muchas de 
las familias se encuentran ubicadas en zonas 
de riesgo no mitigable, lo que imposibilita si-
quiera pensar en una conexión al servicio para 
acceder a los beneficios; mientras aquellas que 
poseen la capacidad instalada prefieren el uso 
de conexiones ilegales, ya que tales subsidios 
son condicionados a consumos mínimos.

Las preocupaciones de la comunidad y la ad-
ministración local igualmente se dividen de 
acuerdo con las dos problemáticas antes men-
cionadas. Respecto a infraestructura, la situa-
ción en la ciudad es crítica, ya que casi a diario 
es suspendido el servicio en varios barrios de-
bido a daños en las tuberías a causa de las al-
tas temperaturas (El Tiempo, 2019c). Por otro 
lado, desde la Alcaldía, a través de la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos 
Municipales, se han realizado diversas inter-
venciones en los corregimientos, con inversio-
nes que superan los $12 mil millones y están 
encaminadas al mejoramiento de acueductos 
rurales y al tratamiento de las aguas vertidas 
en los ríos (Cardona, 2019).

Desde la comunidad, las inconformidades se 
relacionan con los subsidios condicionados al 
consumo básico de agua, que pasó de 20 a 18 
metros cúbicos por familia, sin tener en cuenta 
que una sola persona necesita como mínimo 
4,5 metros cúbicos al mes (El País, 2017b). De 
acuerdo con las tarifas de consumo de Emcali, 
que rigen desde julio de 2019, una vez se so-
brepase el nivel de consumo básico se pierde 
el subsidio y se paga la tarifa plena (EMCALI, 
2019). Adicionalmente, se presenta que, des-
de la aplicación del proyecto, los porcentajes 
subsidiados no han variado a comparación del 
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aumento en la contribución por parte de los 
estratos 5 y 6 (El Tiempo, 2017c).

8. Autogestión de los 
acueductos comunitarios del 
Valle del Cauca

Los acueductos comunitarios nacen a partir de 
la necesidad básica y vital de tener acceso al 
agua para consumo humano. Su característi-
ca principal es el hecho de que su funciona-
miento va más allá del lucro y lo que se busca 
es aumentar el bienestar social. Su existencia 
es frecuente en zonas rurales, en las que por 
diversos motivos el servicio de acueducto no 
abastece a la comunidad; la misma diversidad 
de territorios en las que se encuentran hace 
que su construcción y organización sea hete-
rogénea. En el Valle del Cauca, gran número 
de los gestores comunitarios de agua se en-
cuentran organizados en la Federación de 
Acueductos Comunitarios del Valle del Cauca 
(FECOSER), la cual, junto al Instituto Mayor 
Campesino (IMCA), han desempeñado un pa-
pel significativo en el fortalecimiento de los 
acueductos.

Al entender el agua como bien común, las 
comunidades logran apartarse de soluciones 
exclusivamente de mercado. En el sentido de 
la necesidad colectiva, se crea una interacción 
que busca superar la individualidad y enten-
der que, de manera articulada, se gestan so-
luciones que no solo involucran el hecho de 
abastecer agua, sino que abarcan un sentido 
ambiental y moral, entendiendo que el agua no 
es una mercancía sino un bien y derecho fun-
damental (FECOSER, 2019a), la cual debe con-
servarse y preservarse para la continuidad de 
la vida. En el mismo proceso de articulación, 
nace una característica de este tipo de organi-
zaciones: la toma de decisiones se realiza de 
forma colectiva, mediante diversas actividades 
y encuentros, de manera que sea un proceso 
democrático y se logren debatir intereses co-
munes (Pizarro, 2018).

Es así como, en el Valle del Cauca, nace 
FECOSER (2019a), una organización compuesta 
por las asociaciones municipales que busca no 

solo la integración a nivel departamental, sino 
entre los múltiples acueductos que pueden 
existir dentro de un mismo municipio, además 
de apoyar y generar un empoderamiento por 
parte de estas organizaciones. FECOSER no 
es el único en este proceso: a nivel nacional, 
existen diversas asociaciones, las cuales 
constituyen la Red Nacional de Acueductos 
Comunitarios (s.f.) que, desde 2006, se encarga 
de realizar encuentros nacionales. Igualmente, 
desde un inicio, los acueductos comunitarios 
han contado con el respaldo de diferentes 
organizaciones sociales y ambientalistas.

De la continua lucha organizada de las comu-
nidades, en 2017 nace la Ley Propia de Acue-
ductos Comunitarios, la cual busca defender la 
autogestión como parte constitutiva del agua 
como bien común y el reconocimiento por parte 
del Estado. Para que el proyecto de ley se pudie-
ra presentar ante el Congreso, debían recolec-
tarse 1.783.686 firmas válidas, pero –dada la 
composición de las organizaciones y la coyun-
tura electoral del momento– solo se alcanzó 
el 10% de las firmas requeridas. Para la Red 
Nacional de Acueductos Comunitarios (2018), 
la presentación del proyecto de ley representa, 
por una parte, un cuestionamiento directo a 
los mecanismos de participación ciudadana y 
su éxito; y, en segunda instancia, permite ob-
tener visibilidad política que progresivamente 
influye en el proceso.

A pesar del lento caminar de la Ley Propia, la 
Red trabaja y ejerce control continuamente so-
bre las leyes que buscan obstaculizar el accio-
nar de los acueductos comunitarios. Por ejem-
plo, recientemente se pronunciaron respecto 
al Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, en 
el cual se reglamenta el consumo humano y 
doméstico de agua de la población rural dis-
persa, atribuyéndole características urbanas, 
al no considerar el riego de cultivos y cría de 
animales como medio de subsistencia y sobe-
ranía alimentaria (Red Nacional de Acueductos 
Comunitarios, 2019).

Igualmente, a nivel regional, el trabajo es con-
tinuo desde el IMCA y, junto a FECOSER, se 
impulsa el proyecto “Agua para la paz: Aporte 
al acceso a agua potable en zonas rurales de 
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Colombia”, financiado por el Ayuntamiento de 
Pamplona y la Fundación ALBOAN (España). En 
cuyo marco, continuamente se realizan talle-
res dirigidos a la comunidad, que buscan pre-
sentar nuevas metodologías en el tratamiento 
del agua (Ojeda, 2018; 2019). Parte esencial 
de los acueductos comunitarios son los fon-
taneros, pues son los encargados de lograr 
llevar el agua desde su nacimiento hasta las 
comunidades. Por esto, FECOSER, junto a la 
Gobernación, ha logrado un convenio junto al 
Sena y Vallecaucana de Aguas, que en los últi-
mos tres años ha formado y certificado a más 
de 700 fontaneros empíricos de las zonas más 
alejadas del departamento (FECOSER, 2019b; 
Noticias NVC, 2019).

9. Vigilancia comunitaria e 
infraestructura de puentes en 
la recuperación de la Laguna 
de Sonso

La Laguna de Sonso es el humedal más im-
portante en la región suroccidente del país. 
Es considerada como área de Reserva Natural 
desde el año 1978, declarada Distrito Regional 
de Manejo Integrado y, además, a nivel inter-
nacional es considerada sitio Ramsar. Está ubi-
cada sobre la margen derecha del río Cauca, a 
5 km del sur de Guadalajara de Buga, delimita-
da por los ríos Sonso y Cauca. La importancia 
de su preservación y protección se da porque 
los humedales cumplen funciones físicas, quí-
micas, bioecológicas y sociales (Naranjo et al., 
1999). De hecho, la Laguna de Sonso configu-
ra un ecosistema con gran biodiversidad, al ser 
habitado por cerca de 245 especies migrato-
rias y nativas; lo cual permite la observación 
de aves y actividades de investigación y edu-
cación ambiental (CVC y ASOYOTOCO, 2007).

La laguna ha tenido intervenciones de degra-
dación desde los años 1960, pero es solo des-
de el 2000 que la población se organiza legal-
mente bajo la figura de Corporación Agua de 
Sonso, en donde la comunidad en conjunto 
busca acciones para la conservación de la lagu-
na. Así mismo, la Asociación de Usuarios para 
la Protección y Mejoramiento de las Cuencas 

Hidrográficas de los ríos Yotoco y Mediacanoa 
(ASOYOTOCO) ha desempeñado un papel im-
portante: junto a la CVC, en 2007, presentaron 
el “Plan de manejo ambiental integral hume-
dal de la laguna”. Alrededor de la laguna hay 
cuatro caseríos: Puerto Bertín, el Porvenir, Me-
diacanoa y Yotoco (CVC y ASOYOTOCO, 2007). 
Estos asentamientos se formaron hace déca-
das a partir de pescadores que aprovechaban 
las crecientes del río, surgiendo la concepción 
de que conservar y proteger la laguna garanti-
za su sustento. La contaminación que arrastra 
el río Cauca, desde Cali y Yumbo, afecta grave-
mente la vida acuática. Los pescadores ya no 
se dedican exclusivamente a esta actividad y 
se ven forzados a otras, como la extracción de 
arena.

A lo largo de 2016, se dio la desviación del 
canal Caño Nuevo en la Laguna de Sonso, a 
través de la construcción de un dique por parte 
de un tercero. Domínguez (2017) analiza bien 
este conflicto: se obtuvieron medidas penales 
contra el propietario del predio y, finalmente, 
en marzo de 2016, se inició la demolición del 
dique y el posterior proceso de recuperación 
del humedal. La laguna se encuentra en recu-
peración de la intervención (El País, 2017a). 
Desde 2017, la Fundación Zoológico de Cali se 
hace cargo del predio La Isabela, donde se en-
cuentra ubicado el Centro de Educación Buitre 
de Ciénaga, cuyo objetivo es aumentar el nú-
mero de investigadores, estudiantes y turistas 
(El Tiempo, 2018b; Carrillo, 2019). Igualmen-
te, en febrero de cada año, como cierre del 
mes de los humedales, la CVC presenta el plan 
de inversión para la conservación de estos eco-
sistemas. A lo largo de 2019, se han invertido 
cerca de $800 millones en la adecuación del 
centro de educación y se han sembrado 45.000 
alevinos (Noticiero 90 Minutos, 2019a).

Otro hecho reciente importante es la orden 
judicial derivada de una acción popular 
en favor de la conservación de la laguna. 
Implica la reubicación de familias a cargo del 
municipio de Buga y la Gobernación del Valle 
del Cauca, la recuperación de los predios a 
cargo de la CVC, y adecuación de obras de 
INVIAS para retomar el cauce original del Caño 
Carlina (El Periódico, 2019a). Lo anterior está 
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en concordancia con el cumplimiento de la 
sentencia del 24 de septiembre de 2009, que 
hace responsable a la CVC e INVIAS por el cierre 
del caño Carlina durante la construcción del 
kilómetro 8 de la carretera Buga-Buenaventura, 
afectando la laguna y vulnerando los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la 
existencia del equilibrio ecológico, y al manejo 
y aprovechamiento racional de los recursos 
naturales (Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, 2009).

La Cámara de Comercio de Buga e INVIAS socia-
lizaron el contrato de obra No. 1523 de 2019 
en diciembre de 2019. Se estipula allí la cons-
trucción de infraestructura para garantizar el 
paso de agua entre el río Cauca y la Laguna 
de Sonso a través de la carretera. La obra con-
sistiría en cuatro puentes –uno de 20 metros 
y tres de 10 metros–, que permitirían el flujo 
del agua de la zona sur hacia el norte de la 
laguna para terminar en el río Cauca. La preo-
cupación ahora es económica para Buga como 
otros municipios vecinos por la restricción en 
el transporte de mercancías y pasajeros, dado 
que se requiere el cierre de uno de los carriles 
por ocho meses mientras se adelanta la obra 
(El Periódico, 2019b). Este caso muestra que 
la gestión del principal humedal del Valle del 
Cauca no depende solo de la autoridad am-
biental regional, CVC, sino de la vigilancia per-
manente de la comunidad organizada, y que la 
demanda de acciones de recuperación está en 
curso después de décadas de retraso.

10. Contaminación y escasez 
del agua del río Yumbo

Yumbo es un municipio del Valle del Cauca 
que se encuentra situado al norte de la capi-
tal del departamento. Debido a su ubicación 
estratégica, infraestructura vial e incentivos 
tributarios hace parte fundamental del desa-
rrollo industrial del país (Alcaldía de Yumbo, 
s.f.). Su principal cuenca hidrográfica y fuente 
de agua para las necesidades del territorio es 
el río Yumbo, formado por la confluencia de 
los afluentes del río Yumbillo y la quebrada 
Santa Inés (CVC, 2010b). El hecho de que el 
municipio se erigiera como capital industrial 

de Colombia trajo consigo un acelerado cre-
cimiento poblacional y de los sectores indus-
trial, comercial y de servicios. Estos hechos 
han configurado un problema de escasez y 
deterioro de la calidad del agua del río Yum-
bo; principalmente, en la zona plana baja del 
municipio.

La contaminación del río Yumbo es crítica justo 
antes de desembocar en el río Cauca. De acuerdo 
con las mediciones sistemáticas –desde el 2005– 
de los índices de calidad del agua para consumo 
humano (ICA) y el índice de contaminación por 
materia orgánica (ICO), se presentan valores 
críticos de contaminación: la calificación es 
la peor posible en la escala, ubicándola como 
de pésima calidad y con presencia de muy alta 
contaminación por materia orgánica. Por otro 
lado, se cuenta con el Índice de Uso del Agua, 
el cual mide la escasez del líquido; para el año 
2017, el valor promedio para el río Yumbo era 
de 1.497,2%, equivalente a un estado crítico, 
pues la presión de la demanda es muy alta con 
respecto a la oferta disponible (Fajardo, 2019).

Frente a esta problemática ambiental, Fajardo 
(2019) identifica una serie de causas que con-
tribuyen y agravan la situación actual del río. 
Entre ellas, se destacan la presencia de asenta-
mientos humanos de desarrollo incompleto; el 
vertimiento constante de aguas residuales do-
mésticas, comerciales e industriales; el derra-
me de grandes cantidades de residuos sólidos; 
el desvío excesivo del agua en la parte alta del 
afluente, y la poca cobertura vegetal a lo largo 
de la cuenca. A la vez que se pone en evidencia 
la necesidad de poner en operación la Planta 
de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR).

El problema del río Yumbo no es nuevo, y la 
sociedad y sus autoridades no hicieron mucho 
por años. Solo hasta ahora se pone en mar-
cha una medida remedial como la PTAR. Las 
autoridades locales conocen bien la legisla-
ción y normas expedidas a favor de su recu-
peración, pero sin mayor determinación de 
superar el problema. Más aún, se cuenta con 
una baja participación por parte de organiza-
ciones sociales y ambientales que favorezcan 
la reflexión crítica y propositiva, o que logren 
exigir mayor atención al asunto. Solo después 



Sociedad y Economía N° 47 (Sep - dic 2022) / e-ISSN: 2389-9050 / e10311395
Economía política del ambiente: usos y abusos del agua en Cali y otros casos del Valle del Cauca 13

de tres décadas, a mediados del año 2019, se 
abrió la licitación para la construcción de la 
PTAR, en la cual la CVC declara la importancia 
estratégica de su construcción, siendo de ca-
rácter prioritario y necesario para reducir los 
impactos contaminantes y disminuir las afec-
taciones a la salud y al medio ambiente (CVC, 
2019). Antes de finalizar el 2019, el director 
general de la CVC afirmó que ya se había adju-
dicado la licitación pública y se ejecutaría en el 
2020 (Bolaños, 2019).

11. Conclusiones

A partir de la revisión, actualización y amplia-
ción de los casos de estudio, se encuentran 
elementos nuevos y otros que toman mayor 
énfasis en la asignación del agua en la ciudad 
de Santiago de Cali. El modelo de indagación 
se ciñe a la economía política del ambiente: 
conjunto del sistema de valores e intereses 
que configuran el sistema de decisión especí-
fico sobre el uso directo e indirecto del agua.

El control de la contaminación por mercurio 
y cianuro en el río Cali y el cierre del Basure-
ro de Navarro se justificaron, principalmente, 
como medidas para atender un riesgo sobre la 
salud pública. No obstante, toda la fuerza de 
esa supervisión estuvo en las instituciones am-
bientales u otros entes gubernamentales con 
responsabilidades ambientales o de control. 
Es decir, a pesar de que la motivación princi-
pal estuvo en la salud pública, muchas de las 
acciones tuvieron repercusiones por medio de 
la legislación ambiental. Hay un sesgo antro-
pocéntrico en las acciones ambientales en la 
ciudad, toda la organización ambiental no es 
funcional sobre principios de conservación de 
la naturaleza, pero sí para resguardar la salud 
humana. Y la salud humana se defiende con 
éxito a partir de todo el andamiaje para el cui-
dado de la naturaleza.

Los sistemas de decisión sobre el agua no re-
caen sobre entes ambientales y padecen de 
limitaciones en su accionar. El caso de la con-
taminación en el río Cali es un buen ejemplo. 
Además del PNN los Farallones, la CVC, y el 
DAGMA (entes ambientales), estuvieron invo-
lucrados el alcalde directamente y la Secretaría 

de Salud Municipal; los entes judiciales, como 
el tribunal contencioso administrativo y el mis-
mo Consejo de Estado; los entes de control 
como la Procuraduría Agraria y Ambiental, y 
un nuevo rol para las fuerzas armadas, tanto 
la policía como el ejército, en la custodia de 
la naturaleza. No obstante, la solución aún es 
parcial. Ninguno de los casos bajo estudio tie-
ne una respuesta plenamente satisfactoria.

El riesgo ambiental asociado al agua y su ma-
nejo es crucial en la ciudad. Los riesgos no 
se reducen a la máxima expresión posible, 
sino a no sobrepasar una alerta máxima. La 
decisión colectiva de corrección queda peli-
grosamente asociada a un riesgo alto. El cie-
rre del Basurero de Navarro conllevó al tra-
tamiento de los lixiviados que este generará 
por un tiempo indeterminado; sin embargo, 
los recursos para el funcionamiento del sis-
tema no están garantizados indefinidamente. 
La contaminación del río Cali por mercurio y 
cianuro sigue siendo una amenaza latente: 
los mineros no son plenamente disuadidos 
de su actividad y el control recae sobre una 
insuficiente y provisional vigilancia policial y 
militar. El proyecto del Jarillón de Cali tiene un 
prolongado retraso y puso en jaque la capaci-
dad de gestión de la ciudad para una obra de 
tal envergadura, y no hay un reporte aún que 
hable de superar plenamente el riesgo inmi-
nente de inundación.

Se está transitando de una fase en la que se 
ignoraban los problemas o evadía su solución, 
a una fase tardía de acción de mitigación o 
recuperación con grandes obras de infraes-
tructura. Ya se hizo referencia en estas con-
clusiones a las lagunas de tratamiento de lixi-
viados en el Basurero de Navarro y el Jarillón 
del río Cauca. Cabe recordar la construcción 
de puentes para aliviar la circulación de agua 
en la Laguna de Sonso después de décadas 
de denuncias. Como también la contratación 
para la construcción de la ansiada PTAR en 
Yumbo. Estas obras, a pesar de lo necesarias, 
no corresponden a soluciones definitivas. Por 
ejemplo, el plan Jarillón, y las lagunas Charco 
Azul y El Pondaje, se piensan más como zonas 
prioritarias de estabilización del drenaje de la 
ciudad que como una intervención de restau-
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ración ecológica integral para el mejoramiento 
del paisaje ambiental urbano.

Hay una movilización social y valores renova-
dores emergentes, pero sin el alcance de los 
objetivos buscados por sus gestores. Exis-
te una organización social que es pionera en 
la gestión territorial social y ambiental en la 
cuenca del río Meléndez. La comunidad ha lle-
gado a un grado de organización que supera 
los instrumentos concebidos para la gestión 
de cuencas hidrográficas. Algunos líderes so-
ciales denuncian que se extrae más agua que 
la permitida por la CVC en un río con déficit de 
agua. También se cuestionó la propiedad de 
gran parte de los terrenos del Club Campestre. 
Independientemente de si esta reclamación 

procede, queda la imagen de que un terreno 
usado por la élite de la ciudad podría ser un 
amplio espacio público.

Existe la iniciativa de un proyecto de ley en de-
fensa al derecho a la autogestión de los acue-
ductos comunitarios. La ley no podrá hacer su 
tránsito en el congreso sin el apoyo decidido de 
los parlamentarios ni el apoyo social –medido 
en un número suficiente de firmas– para conse-
guir su registro y posterior debate. Por ahora, 
a escala nacional, se sigue haciendo control de 
las normas relacionadas con el agua, mientras 
en el Departamento se mantienen proyectos 
activos en el fortalecimiento de la red y la ca-
pacitación a los fontaneros con el apoyo de las 
instituciones gubernamentales regionales.
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